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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÙBLICAS

M ontevideo, 1 2 MAR, 2024
VISTO: la Resolución del Poder E jecutivo de 10 de noviem bre de 2023;

RESULTANDO: que por la referida Resolución se aprobó, al am paro de lo 
establecido p o re l articu lo 40 de la Ley N° 18.716, de 24 de diciem bre de 2010, 
en la redacción dada por el articu lo 513 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, la contribución del Banco de la Repùblica Orientai del U ruguay de 
hasta U$S 16:500.000 (dólares estadounidenses diecisé is m illones quin ientos 
mil), para el ano 2023, con destino a contribu ir al financiam iento  de la cuarta 
m odificación al Contrato de Obra Pùblica para Obras Adic iona les entre el 
M inisterio de Transporte y Obras Publicas y la em presa PILEM BURG  S.A., 
v inculadas al proyecto Ferrocarril Central;

CONSIDERANDO: que se padeció errar en la identificación de la m odificación 
al Contrato de Obra Pùblica para Obras Adic iona les refendo anteriorm ente;

ATENTO: a lo antecedentem ente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA

R E S U E L V E :

1°) Sustitùyese el num erai 1 ° de la parte dispositiva de la Resolución del Poder 
E jecutivo de 10 de noviem bre de 2023, por el siguiente:

“1°) A pruébase la contribución del Banco de la Repùblica O rientai del U ruguay 
de hasta U$S 16:500.000 (dólares estadounidenses diecisé is m illones 
qu in ientos mil), para el ano 2023, con destino al financiam iento de la segunda 
m odificación al Contrato de Obra Pùblica para Obras Adic iona les entre el 
M inisterio de Transporte y Obras Pùblicas y la em presa PILEM BURG  S.A., 
v inculadas al proyecto Ferrocarril C entra l.” .

2°) C om uniquese al M inisterio de Transporte y O bras Pùblicas y al Banco de 
la Repùblica O rientai del Uruguay. Cum plido, pase a la C ontaduria  General 
de la Nación a sus efectos.


